
Auto de Trámite N° 480 

Rad 76001400303420220054000 

Aprehensión 

P á g i n a  1 | 1 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Conforme a la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora, se dispone 

requerir a la Policía Nacional para que informe el estado de las diligencias de 

aprehensión ordenadas por este Despacho sobre el vehículo motocicleta de 

placas III75F, mediante providencia N°1573, calendada 8 de agosto de 2022, 

propiedad de JHON JAIRO QUINTERO CERON.  

 

Al efecto se le concede el termino de 10 días, so pena de hacerse acreedor de 

las sanciones dispuestas en el art. 44 del C.G.P. Líbrese oficio y adjúntese copia 

de los inventarios y avalúos presentados.  

 

Por Secretaría, líbrense los oficios pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 
{firma electrónica} 

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

JUEZ 

 La presente providencia se notifica por anotación 

en Estado No.42 fijado hoy 01-04-2024 

En constancia de lo anterior, 

________________________ 

DIEGO SEBASTIAN CAICEDO ROSERO 

Secretario 

Firmado Por:

Alix Carmenza Daza Sarmiento

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 034

Cali - Valle Del Cauca
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